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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COM[TÉ DE TFUNSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/080/2022

Folio PNT:  271473800018822

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día
dieciséis de mayo del año `dos mil veintidó,s, reunidos en  la Sala de Juntas de la Dirección
de   Asuntos   Jurídicos   del  H.   Ayuntamientg..Consti-tucional   de   Centro,   Tabasco,   sita   en
Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  Lic. Gonzalo
Hernán  Ballinas Celorio,  Ditector de Asuntos Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,``Seóretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de
Transparencia   del    H.    Ayuntamiento   de   Centro,    para   efectos   de   analizar   la    Notoria
lncompetencia,  derivada  del  número  de  folio. 271473800018822,  presentada  a  través  de  la
Plataforma    Nacional    de    Transparencia,    radicada    bajo    el    rLúmeno'  deY  toíitF6l  lriterno
COTAIP/0188/2022, bajo el sigu-iente:

ORDEN DEL DIA

1.    Lista de asistencía y declaFación de quórum.
2.    Instalación de  la  sesión.   `
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solic'itud    de   Acceso    a    la    lnformación    con    número    de   folio

271473800018822,  realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la
al fue rádicada bajo" ellnformación de la Platafoma Nacional de Transparencia, la

número de control  Ínterno COTAIP/0188/2022.
5.    Discusión y aprobación de la  Notoria lncompetencia del L±, Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, para conocer de la solicitud descrita co'n antékición.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausura deJá sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DiA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lic. Gonzalo
Hemán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.A. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.   Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .----------------------------------------------------.
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2.-Instalación de la sesión. -Siendo las doce horas del día dieciséis de mayo del año dos
mil veintidós, se declara  instalada  la Sesión  Extraordinaria de este Comjté de Transparencia.

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  Orden  del  día,  Ia  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
a p ru e b a  po r u n a n i m id a d .-----------------------------------------------------------------------------------------

4.-   Lectura   de   la   Solicitud   de   Acceso   a   la   lnformación   con   número   de   folio
.271473800018822,   realizada   a   través   del   Sistema   de   Solicitudes   de   Acceso   a   la
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el
número de control interno COTAIP/0188/2022.-De la lectura del requerimiento planteado por
el particular se desprende que ésta, corresponde a información que no compete a este Sujeto
Obligado

5.- Discusión y aprobación de la Notoria lncompetencia del H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto
del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la solicitud  remitida por la Titular de la
Coordinación  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, erTtérrnihoos`délo ^brévisto
en los ariículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transpa`rencia y Acceso a la lnformación
Pública, 47 y 48 fracción  11 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación Pública
del  Estado  de Tabasco,  y se  determine  la  Notoria  lncomDetencia,  por parte de este  Sujeto
Oblúado  para  conocer  respecto  de  la  solícitud  de  acceso  a  la  Ínformación  señalada  con
antelación.------------------------------------+----------------------._-_...................._____.__...............

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los aftículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley Gerieral de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 y 142 de ha Ley de Transpairencia
y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  este Comité de Transparenci
es competente  para conocer y resoh/er en  cuanto a  la  Notoria rh+comDetencia  por parte
de este  Sujeto  Oblóado,  respecto de  La  solícitud  de  acgeso a.Ja  información  pública  con
núrnero   de   folio   271473800018822,    identificada  ,cón   el'  húmero   de   control   intemo
COTAIP/0188/2022.

11.-Este Órgano Colegiado, después del anális'i de las documentales remitidas

Lir#:ftonmdi:#.sde|:|¿paqiici*A,#aabd':##n:'rónsFu£'T£n¥#tmba'Í;i¡:Éí:
incomDetencia,+\respecto   de   la   solicitud   con   número   de   folio   271473800018822,   de
conformidad   con   los   artículos  6,   apaFtado  A,   fracción   11   y   16  segundo  párrafo  de   la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;4° bis y 6 de la Constitución Polítjca

¥m#Sp:::°i:'ai:y:#;inami:##:aa6#:€#de¥=i;L:e*dei¥a:j::y¥4E#
111.-De conformidad con los artículos 6,  apartado A,16 segundo párrafo de la Constitución
Política de los Estados  Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución  Política del  Estado
Libre y Soberano de Tabasco;  43, 44 fracción  1  y  11,  de b  Ley General de Transparencia y
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Acceso a  la  lnformación  Pública, 6 párrafio tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones  1
y  11,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco;   este   Comné,   procede  a  confirmar  la   Notoria   lncomDetencia  de  este   H.
Ayuntamiento de  Centro  para  conocer de  la  solicitud  de  información,  con  número  de folio
271473800018822,  relativa a:

"...Según consta en el  Diario Oficial de la  Federación,  el 22 de marzo

de  2022 el  Sistema  DIF  nacional  y el  Sistema  DIF estatal firmaron  un
convenio por $11,022,325.36 (Once millones veintidós mil trescientos
veinticinco   pesos   36/100   lvI.N.)   para    la   ejecución   del    Proyecto
aprobado en el Municipio de Centro.
Según  se  especifica  en  el  Diario  Oficial,  estos  recursos  señalados
serán   destinados   única   y   exclusivamente   para   el   desarrollo   del
Proyecto  autorizado  y  agregado  como  "Anexo  de  Ejecución"  del
convenio.
A partir de lo anterior, solicito copia:  1) del convenio de colaboración
firmado entre el  D]F  nacional  y el  DIF estatal  de  para el  municipio de
Centro;    2)   copia   del   Anexo   de   Ejecución.   Medio   de   notificación
Electrónico   a   través   del   sistema   de   solicitudes  de   a¿céswo  ~ála
información de la PNT" .„

lv.-  Para  su  atención  se  turnó  a  la  Dirección  del  Sistema  Municipal  para  el  Desarrollo
lntegral de la Familia (DIF), quien mediante oficio SMDIF/DIR/296/2022,  manifestó:

"...Sobre   el   particular, on   la   finalidad   de   dar   cump]imiento   al
requerimiento  en  mepción,  referente  a  "copia  del  convenio  firmado
entre el DIF nacional ry DIF estatal para el municipio de Centro y copia
del Anexo de  Ejecución"  derivados  del  propio convenio firmado por
nuestros   homólqgos,   nacional  y  estatal,  para  la  ejecución  de  un
proyecto  aprobado  para  el  municipio  de  Centro  por  la  cantidadle
$11,022,325.36  '(Once  millones  veintidós  mil  trescientós  veinticinco
pesos 36/100 M.N.) seg ún consta en el Diario Oficia
de fecha 22 de marzo del corriente.

e la Federación

T.emE:=it.:ahdaecfarsdpeaftseus::.:::::iFst;,fuu:,sidgi:::áTcf:.Tca.cii:nie.:
por lo cual; se advieile que esta Dl're,cción no tiene conferida la facultad
o atribución específica para coritap'con la información solicitada por el
requirente,  dado que  no  participa en  el  desarrollo o la ejecución  del
mismo."  ...  (Sic).

Derivado de lo anterior, este Comité aqviene que, si bien es cierto en la estructura orgánica del
H.  Ayuntamiento Constitucional  de Centro,  Tabasco,  existe  la  Dirección del  Sistema  Municipal

g::ao::rDseosfr:o::::tnevger:,,od:ríaFdaomi,:ar(ep,5)FnÑaT:onnoai;ieeTODfÉE::át:,::caocT::i:n::npi::z3ázzí-
artículos  238  del  Reglamento  de  la Administración  Pública  del  municipio  de  Centro,  Tabasco,
por  no  tener  injeFencia  en  la  misma,  por ende,  este  Sujeto  Obligado,  resulta  Notoíiamente
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lncompetente  para  conocer  del  requerimiento  planteado  por  el  particutar  en  su  solicitucl  cle
a cceso a l a i nfo rm aci ó n .--------------------------------------------------------------..----------------------

V.-De   conformídad   con   los   artículos   6,   apartado  A,   16   segundo   párrafo   115  de   ha
Constitución Política de los EstadQs Unidos Mexicanos; 4° bb y 6 de la Constitución Política
del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  29  de  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del
Estado de Tabasco;  43, 44 fracción  1  y  11,  de  la  Ley General de Transparencia y Acceso  a
la lnfomación  Pública, 6 párrafo tercero.17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, y 142
de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  y
Reglamento  de  La  Admiristración Pública  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,  procede  a
cconfirmar la Notoria lncomDetencia de este H. Ayuntamíento de Centro para conocer de
la   solicitud   de   infomación   oon múmero   de   folb   271473800018822,   descrita   en   el
cco ns id e ra n d o  111  de ésta Acta. -: ----------------------------------------------------------------------

Vl.-  Por lo antes  expuesto y fundado,  después del  análisís de  la  docurnental  remitida  por
lá  Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  La   lnformación   Pública,  señalada  en  el
consíderando   111   de   la   presente   Acta,   este   Órgano   ColegLado   mediante   el   voto   por
unanimidad de sus integrantes resuelve:  --------------------------------------------------------------

:eNbH:i:n.u-q¥efn?oNi;[g##enaiúHú;#eú#n##7C38°3#|#°2É.:i#an..q:..¥;#nr
consta en e]  Diario Oficialde lafederación, el  22 de marzo de 2022 el Sistema DIF
nacional  y  el  Sistema  DIF  estatal  fimaron  un  convenio  por  $11,022,325.36  (Once
millones  veintidós  mil  trescientps'veinticinco  pesos  36/100  M.N.)  para  la ejecución
del Proyecto aprobado en el Muriicipio de Centro.
Según se especifica?enel OÉ?rióoficial, estos recursos señalados serán destinados
única y exciusívamente para` ei desarro]io dei Proyecto auto-rizadó.y agrégado como
"Ariexo de Ejecución"`del éonvenio.

A partir de lo anterior, solicito copia:  1) del convenio de colaboración firmado entre
el DIF nacional y el DIFestatalde para el municipio de Centro; 2) copia c]él ÁñtñeÑ(Ó cle
Ejecución.  Medio  de  notmcación  Electrónico  a  través  del  sistema  de solicitudes  de

fNCLií;paiaEk¿LT#:i:ntT#"já.Lsiiscta?oern?c.qLmí-é:Fcbf,LAseF!e#rir::?P'á

ie:su::r:a::os:c::e:ns::,:nM:ie:et,eqe::C::',i::Ho:rei::usni:arí9::S:C,ro:t:,i:e:::::nir:oii:.E:Rsffi
lNCOMPETENTEpara conocer de la solicftu¢ éon  número folio 271473800018822. -

`      -                                                                                                                                                                                                                        //                                                                                            .

SEGUNDO.  - Se+ instruye  a  la  "ular de  ha  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del  H.  Ayuntamiemo  de  Centro,   haga  entrega  al  solicitante,  de  La
presente   acta,    del   Acuerdo   de,Notoria   lncompetencia,   y   del   oficio   de   respues
SMDIF/DIR/296/2022, de la  Dirección del Sistema  Municipal para el  Desarrollo lntegral d

t:.-.r;......`

la  Familia  (DIF),  mismQs,que deberán  ser  notíficados  a  través  del  medio  que  para  tales
efectos señaló en su solicitud de información .----------------------------------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.-------_-------------------------------------------------------------------------------------------
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6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales qúe tratar, se procede a desahogar
e l s ig u ie nte p u nto .--------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden
del  día,  se  procedió  a  clausurar la  reunión  extraordinaria del  Comité  de Transparencia  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  trece  horas,  de  la  fecha  de  su
inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .----------------

iiiE

Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal

Prolongación de Paseo Tabasoo número 1401, Cblonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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Expediente: COTAIP/0188/2022
Folio PNT:  271473800018822

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0303-271473800018822

CUENTA:  En  cumplimiento a  la  resolución emmda en  Sesíón  Extraordinaria  CT/080/2022 de
fécha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, en La que este Comfté de Transparencia del
H.    Ayuntamiento   Constitucional   del    Municipb   de   Centro,    resolvió:    "PRIMERO.    -   Se
CONFIRMA aue al  H. Avuntamiento de  Centro.  no  Le corresDonde conocer de  la solicitud de
infomación. con núrnero de folio 271473800018822. relativa a.. "„.Según consta en el Diario
Olicial de la Federación, el 22 de marzo de 2022 e] Sistema DIF nacional y el Sistema
DIF  estatal  firmaron   un  convenio  por  $11,022,325.36   (Once  millones  veintidós   mil
trescientos veinticinco pesos 36/100 M.N.) para la ejecución del Proyecto aprobado en
el Municipio de Centro.
Según  se especifica en  el  Diario Oficial,  estos  recursos  señalados  serán  destinados
única y exclusivamente  para  el  desarrollo del  Proyecto autorizado y agregado como
"Anexo de Ejecución" del convenio.

A partir de lo anterior, solicito copia:  1) del convenioqe       aboira-ción fimado entre el
DIF  nacional  y  el  DIF  estatal  de  para  el  municipEode  Centro;  2)  copia  del  Anexo  de
Ejecución.   Medio  de  notificación   Electrónicp ,a`  través  del  sistema  de  solicitudes  de
acceso  a  la  información  de  la  PNT"  ...  (Sic).  Por  lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA
INCOMPETENCIA. Dara conocer de la misma, en consecuencia, se deberá emmr el Acuerdo

ríi=p¥:dn:,:fene:,cquua:£ei#;riL=áTa;#em::,#nLgq#uees#LmaTgco¥bg:#wd:
CONFIRMAR aue el H. Avuntamiento de Centro. es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para
conocer de  la  solicitud  con  núméro folio  271473800018822."...(Sic);  cx)n fundamento en  los
artículos  23,  24 fracción  1, 43L 44 fracción  1  y  11  y  136  de  la  Ley General  de Transparencia y

á:i=n:#:c,aí:i:f*¥b";#;in##fcnJ:,p6iíl7á48defE:*:=d'éltTb¥:t:,lp42`#i*:%
e m iti r e l co rres po n d ie n te aóue rdo .----------------------------------------- j ----------------------- C o nste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,   COM,lTE  DE  TFUNSPARENCIA  Y  ACCESO  A  LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,'TABASCO, A DIECISÉIS DE MAYO DE DOS
M I L VE I NT I DÓS .---------------------------------------------------------------------------------------

Vistos : la cuenta que antecede se acuerda: ---------------------------------------------------------

PRIMERO.-Víaelectrónica,serecibiósolicituddeinformación,bajolossiguientestérminog±<\é{=

"...Según consta en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de marzo de 2022

el  Sistema  D]F  nacional  y  el  Sistema  DIF  estatal  fjrmaron  un  convenio  por

Prolongación de Paseo Tabasoo número 1401, Q3lonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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$11,022,325.36  (Once  millones  veintidós  mil  trescientos  veinticinco  pesos
36/100  M.N.)  para  la  ejecución  del  Proyecto  aprobado  en  el  Municipio  de
Centro.
Según  se  especifica  en  el  Diario  Oficial,  estos  recursos  señalados  serán
destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado
y agregado como "Anexo de Ejecución" del convenio.
A partir de lo anterior, solicito copia: 1 ) del convenio de colaboración firmado
entre el DIF nacional y el DIF estatal de para el municipio de Centro; 2) copia
del  Anexo  de  Ejecución.   Medio  de  notificación   Electrónico  a  través  del
sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT" ... (Sic) -----------

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  el  artículo  115  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unk]os  Mexicanos,   64  y  65  de  la  Constitución   Política  del  Estado   Libre  y  Soberano  de
Tabasco,  la  Ley Orgánica de  los  Municipios del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1, 43,  44
fracción  1  y 11 y 136 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  La  lnformación  Pública,  3
fracción  lv,  6,  47,  48  fracciones  1,11  y Vlll,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  se  hace del  conocimiento  al  interesado  que  en
Sesión  Extraordinaria  CT/080/2022.  el  Comité  de  TransDarencia  de  este  Suieto  Obliaado,

:J:tró#fi:mr;máiedEsuanTbá:cio|:;es:#:selqRu¥e¥bán'ie;n#::FbA¿d#á:í#':#:#|T#:
á::n#b#tohyc:idáte.T\i:,atuqduedei;;Js|:;!:::,o£lúadoeeNotoT1.lTtontelncomp®tontepara

En consecuencia,  el Comité de Transparen'cia  resolvió por unanimídad de votos: ----------------

"PRIMERO. -Se CONFIRMA aue al H. Avuntamiento de Centro.  no le corresDonde

conocer  de  la  solicitud  de  infórmación.  con  número  de  fólio  271473800018822.
relativa a.. "...Según consta'en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de marzo

de 2022 el Sistema DIF nacional y el Sistema DIF estatal firmaron un convenio
por $11,022,325.36 (Once millones veintidós mil trescientos veinticinco
36/100   M.N.)   para   1
Centro.
Según  se  especific

jecución  del  Proyecto  aprobado  en  el "unicipio  de

en  el  Diario  Oficial,  estos  recursos  señalados  serán
dclesti[iados. ú.nica y exclusivamente para el desarro|Lo+der Proyecto autorizado
y a9Tegado como rAnexo de Ejecución" de[ convenio.
A partir de lo anterior, solicito copia: 1) del con'venio de colaboración firmado

consecuencia,  se  deberá  emmr  el;  Acuerdo  correspondbnte  el  cual  deberá  estar

:u#aoft¥::#net:n:#emeTsgá#ancoog:Í+d:aJ.m##n¥ó#|#eR=j:beTff
Avuntamiento  de  Centro.  es  NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE  para  conocer de
la solicftud  con  riúmero folio  271473800018822 .---- 1---1 ------- 1 ------------------- 1 -----

Prolongación de Paseo Tabasoo númeío 1401, Cblonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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"2022:  Año de F¢ic:ardo Flores  lvlagón,

precursor de la Revolución Mexicana"

COM!TÉ DE TRANSPARENC IA
M Ay`«mmnlTO c0119nT`eloftAL

SE CElfTm 2821 m-

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso
a la  lnformación Pública del H. Ayuntamiento de Centro,  haga entrega al solicitante,
de la presente acta, del Acuerdo de Notoria lncompetencia, y del oficio de respuesta
SMDIF/DIR/296/2022,   de  la   Dirección  del  Sistema  Municipal  para  el   Desarrollo
lntegral de la  Familia (DIF),  mismos que deberán ser notificados a través del  medio
que para tales efectos señaló en su solicitud de información.".. .  (Sic) -------------------

TERCERO.  - En  cumplimiento a dicho  resolutivo se adjunta el Acta emitida  por el  Comité de
Transparencia,  en  su  Sesión  Extraordinaria  CT/080/2022,  de  fecha  dieciséis  de  mayo  de
dos   mil   veintidós,   constante   de   cinco   (05)   fojas   útiles;   y   del   oficio   de   respuesta
SMDIF/DIR/296/2022,  de  la  Dirección  del  Sistema  Municipal  para el  Desarrollo  lntegral de  la
Familia (DIF),  para efectos de que forme parte integrante del presente acuerdo .-----------------

CUARTO.  De  igual forma,  hágasele de su conocimiento, que para asuntos  posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,  puede acudir a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  ubicada en Calle Retorno Vía 5  Edificio
N°  io5, 2° piso,  Col. Tabasco 2000,  Código Postal 86035, en horario de 08:00 a  16:00 horas,
de  lunes a viernes,  en  días  hábiles,  en  donde con  gusto se  le  brindará  la  atención  necesaria
para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la información .-----------------------------

QUINTO.   En   términos   de   lo   dispuesto   en   los   ailículos  45,   136   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública;  50,132,   133,139  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   notifíquese  al
interesado    vía    electrónica    por    la    P,lataforma    Nacional    de   Transparencia,    insertando
í n teg ra me nte e l p re se nte prove íd o .--- r -------------------------------------------------------------------

SEXTO.  Remítase copia de este,acuerdo al Titular del  Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------------------------------

AsÍ io acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integranteé dei Comité
de  Transparencia,  en  la 'Ciudad  de  Villahemosa,  Capital  ,del  Estado  de  Tabasco,  a
dieciséis de mayo de dos mil veintidós .--------------------- T,--------,------------- ii-ii---i--i---i--

`,.\ú``''4`'`,.`..-.`-i.,1,.¿`,-:

Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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